
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0056 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

Dada en Bogotá D, C a los Veinticuatro (24) días del mes de Septiembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 501408 RES-210-3188 12/05/2021 CE-VCT-GIAM-02220 30/08/2021 
 

SOLICITUD 

2 THV-08401 RES-210-3186 12/05/2021 CE-VCT-GIAM-02221 
30/08/2021 

SOLICITUD 

3 501216 RES-210-2962 27/04/2021 CE-VCT-GIAM-02222 30/08/2021 SOLICITUD 

 
4 

UBP-10011 RES-210-2815 01/04/2021 CE-VCT-GIAM-02223 
30/08/2021  

SOLICITUD 

5 PD8-08551 RES-210-791 08/04/2021 CE-VCT-GIAM-02224 
30/08/2021  

SOLICITUD 

6 500379 RES-210-2629 08/03/2021 CE-VCT-GIAM-02225 30/08/2021 SOLICITUD 

7 SAO-16591 RES-210-2630 08/03/2021 CE-VCT-GIAM-02226 30/08/2021 SOLICITUD 

8 OG2-09258 RES-210-2632 08/03/2021 CE-VCT-GIAM-02227 30/08/2021 SOLICITUD 

9 OG2-084417 RES-210-2633 08/03/2021 CE-VCT-GIAM-02228 30/08/2021 SOLICITUD 

10 OG2-08363 RES-210-2635 08/03/2021 CE-VCT-GIAM-02229 30/08/2021 SOLICITUD 

11 ARE-501965 VPPF NO. 160 23/08/2021 CE-VCT-GIAM-02028 30/08/2021 SOLICITUD 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3188

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO
( FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO  )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "501408

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Ana María Gonzalez Borrero
210-3188 del 12/05/21
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente , identificada con NIT 9013593653, radicó el día 23 de  INVERSIONES PAYARA SAS
febrero de 2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , , ubicado en los municipios de , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) CUMARAL PUERTO 

, , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .LÓPEZ RESTREPO META 501408

Que mediante A , notificado por estado jurídico No. 48 del uto No. GCM No. AUT 210-1602 del 04 de marzo de 2021
06 de abril de 2021, se requirió a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de  un (01) mes
contado a partir del día siguiente a la notificación de la providencia, corrigiera, diligenciara y/o adjuntara la información 
que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del  acto; so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501408.

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 12 de mayo de 2021
concesión , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el  No. 501408
precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la 
sociedad proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el , expone:artículo 1 de la Ley 1755 de 2015

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
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requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, , estableció:el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 
. (…)(Se resalta).el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha , realizó el estudio de 12 de mayo de 2021
la propuesta de contrato de concesión  en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el No. 501408, Auto 

se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio GCM No. AUT 210-1602 del 04 de marzo de 2021 
cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente 
trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. 501408.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera:

RESUELVE

.- Declarar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. , ARTÍCULO PRIMERO: 501408
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y ARTÍCULO  SEGUNDO
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente INVERSIONES 

, identificada con NIT 9013593653, a través de su representante legal , apoderado o quien haga sus PAYARA SAS
veces , de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO  TERCERO
dentro de los  DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Catastro Minero ARTÍCULO CUARTO:
Colombiano -  Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-02220 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-3188 DEL 12 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del 

expediente 501408, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 501408, fue notificada electrónicamente a 

la Sociedad INVERSIONES PAYARA SAS, el día 12 de Agosto de 2021, según consta en 

Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-03322, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 30 DE AGOSTO DE 2021, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3186

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3186
(   )12/MAY/2021

“Por medio de la cual se acepta un desistimiento dentro de la propuesta de contrato de concesión N° "THV-08401

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
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, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA identificada con 
, radicò el día , propuesta de contrato de concesión para la NIT No. 901223734 31/AGO/2018

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
, , PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS

, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS 
, CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

, , OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS
, ubicado en el municipio de MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS SAN JOSÉ DEL 

, departamento del , a la cual le correspondió el expediente No. .PALMAR Chocó THV-08401

Que mediante radicado No. 20199020426722 de fecha 12/06/2019, la sociedad proponente, manifestó 
a través de su representante legal la intención de desistir de la solicitud de contrato de concesión No. 
T H V - 0 8 4 0 1 .

Que el 07 de mayo de 2021, el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica de la 
solicitud, concluyendo que la misma es procedente, por lo que se recomienda aceptar el desistimiento 
a la  propuesta de contrato de concesión THV-08401.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

La figura del desistimiento de las propuestas de contrato de concesión minera, como las contenidas 
en la solicitud aquí analizada, no se encuentra regulada por el Código de Minas. Sin embargo, por lo 
dispuesto en el artículo 297 de la citada disposición normativa y para dar aplicación a la figura en 
comento, se puede remitir a lo que sobre el particular dispone la Ley 1437 de 2011 sustituido por la 
Ley  1755  de  2015 .  En  c i t ado  a r t í cu l o  d i spone :

Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.

En lo que respecta al desistimiento, la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II de la 
Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados 
podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda 
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán 
continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
e x p e d i r á n  r e s o l u c i ó n  m o t i v a d a ” .

Atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento 
requerido por el solicitante sobre la propuesta de contrato de concesión No. THV-08401, avalado por 
el Grupo de Contratación Minera de esta entidad el pasado 07 de mayo de 2021.
 
Que en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. THV-08401, presentado por la sociedad proponente GACHALA COLOMBIA CORP 
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identificada con NIT No. 901223734, por las razones expuestas en la parte SUCURSAL COLOMBIA 
m o t i v a  d e  l a  p r e s e n t e  r e s o l u c i ó n .

 Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.-
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad 

identificada con NIT No. 901223734, a GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA 
través de su representante legal, apoderada o quien haga sus veces, conforme al artículo 67 y 
s i g u i e n t e  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO.- 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el  ar t ículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-02221 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-3186 DEL 12 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del 

expediente THV-08401, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DENTRO 

DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN N° THV-08401, fue notificada 

electrónicamente a la Sociedad GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, el día 

12 de Agosto de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-

GIAM-03323, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 30 DE 

AGOSTO DE 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2962

República de Colombia

 

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No 
 (    )

 
“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. ”. 501216
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM 
para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y 
el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Ana María Gonzalez Borrero
210-2962

Ana María Gonzalez Borrero
27/04/21
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
 Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
I. ANTECEDENTES

 
Que el 21 de diciembre de 2020 , ELICAN PATRICIA HERRERA PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado , 32869456
técnicamente como , ubicado en el municipio de  , , ARENISCAS ARENAS ARCILLAS  PALMAR DE VARELA,
departamento de  a la cual le correspondió el expediente No.ATLANTICO, .501216

 
Que mediante   Auto No. 210-1535 del 22 de febrero de 2021, notificado por Estado No. 36 fijado y desfijado el 10 

, se dispusode marzo de 2021 : “(…)Requerir al señor ELICAN PATRICIA HERRERA PEREZ identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 32869456, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta 

 a través de la plataforma , de conformidad con lo expuesto en la parte la capacidad económica, ANNA MINERÍA
motiva del presente acto; y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 

Negrillas y subrayas fuera del texto desistida la propuesta de contrato de concesión minera No.  .501216 (…)”.(
original).
 
Que el día 27 de abril de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. , vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez  501216
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera , en la cual se determinó que el proponente,  no - ANNA MINERÍA
atendió las exigencias formuladas, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
siguiente:

 
“(…)  si el área pedida en su totalidad se hallare  Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los 

 En caso requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento.
 (Negrillas y de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).”

subrayas fuera del texto original).

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 
deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro 
que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar 
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un contrato de concesión minera.

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:

 
“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión. 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.(…). ”. (Negrillas y subrayas fuera del texto 
original).

 
Que, en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

(Negrillas y subrayas fuera del solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” 
texto original).

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

(Negrillas y subrayas (…)el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
f u e r a  d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .
 
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 22 de abril de 2021, realizó el estudio de 
la propuesta de Contrato de Concesión  , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en elNo. 501216  

 Auto No. 210-1535 del 22 de febrero de 2021, notificado por Estado No. 36 fijado y desfijado el 10 de marzo de 
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se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es 2021, , 
procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
citadas.

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
Contrato de Concesión No. .501216

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

 
la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. por las razones ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar  , 501216

expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

 
el trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar desistido   , 501216

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO TERCERO.- 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a ELICAN PATRICIA HERRERA PEREZ 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad , identificado con Cédula de Ciudadanía No. 32869456

con el artículo 269 del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO CUARTO.- 

dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por diez (10) días el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO QUINTO.- 

Gestión Minera -  y efectúese el archivo del referido expediente.ANNA MINERÍA

Dada en Bogotá, D.C., 27 de abril de 2021
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-02222 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2962 DEL 27 DE ABRIL DE 2021, proferida dentro del 

expediente 501216, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 501216, fue 

notificada electrónicamente a la Señora ELICAN PATRICIA HERRERA PEREZ, el día 12 de 

Agosto de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-

03320, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 30 DE AGOSTO DE 

2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2815

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”UBP-10011

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

 

 

 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

Ana María Gonzalez Borrero
210-2815

Ana María Gonzalez Borrero
1/04/21
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CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”. Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes mineras que se encuentren bajo la competencia de su 
dependencia de acuerdo con los procedimientos correspondiente.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

ANTECEDENTES

Que el día  la sociedad proponente , a través 25/FEB/2019, NAVILOGISTICA SAS, identificada con NIT 900478866-8
de su representante legal, radicó la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de ARENAS, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No.ARROYOHONDO Bolivar UBP-10011.

Que el , el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la propuesta de contrato 09 de marzo de 2021
de concesión No. , observando los criterios para evaluar la capacidad legal de los solicitantes de la UBP-10011
propuesta de contrato de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 y el Estatuto de Contratación 
de la Administración Pública -Ley 80 de 1993.

Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la solicitud, se pudo 
corroborar que la sociedad proponente NAVILOGISTICA SAS, no incluye expresa y específicamente, dentro de su 
objeto social registrado en la Cámara de Comercio, las actividades de exploración y explotación mineras, por lo que se 
recomienda rechazar el presente trámite de propuesta de contrato de concesión minera.
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Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:

 

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para 
celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación 
estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere 
que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 

 Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en explotación mineras.
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 

 (negrilla fuera del sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”.
texto)”

 

Que la capacidad legal exigida a personas jurídicas, públicas o privadas para la evaluación de las 
propuestas de contratación minera, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre 
contratación estatal, debe contar con el presupuesto de incluir en su objeto las actividades de 
exploración y explotación mineras; y ella determina la facultad para que una persona jurídica 
pueda celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar 
el rechazo de la propuesta.

 

Que en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 
Minas y Energía, a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció 
en los términos que se refieren a continuación:

 

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. 
Así las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores 
mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben 
identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas jurídicas, 
públicas o privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación 
mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a interpretar o realizar 

. Ahora bien, la exigencia de la capacidad elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto
legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar propuesta de concesión minera’’ y 
“para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar en 
estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es 
claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al 
momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben 

. cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera De faltar 
esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente 

, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del dará lugar al rechazo de ésta
Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a 

.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue las disposiciones generales sobre contratación estatal
derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el 
Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”. (negrilla fuera del texto)”

 

Que por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 
20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal expresó:
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“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de 
contrato de concesión se encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y 
explotación mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito 
habilitante. (...)”

 

Que en este mismo sentido, los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y Energía y la 
Autoridad Minera Nacional, con ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñe al 
deber de contar en su objeto social con la actividades de exploración y explotación mineras, lo 
cual debe ser verificado durante el proceso de evaluación de la propuesta, debido a que es desde 
la formulación de la propuesta,  el momento en el que deben cumplirse los requisitos de ley que lo 
habilitan para ejercer la actividad minera.

 

Que en ausencia de la precitada capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la 
propuesta, tal como lo establece el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, en los siguientes términos:

 

“ “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad RECHAZO DE LA PROPUESTA 
se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

 

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera 
se determinó que la sociedad NAVILOGISTICA SAS, dentro del objeto social contenido en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal allegado con la propuesta, no tiene 
contemplado específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, como lo 
exige el artículo 17 del Código Nacional de Minas.

Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo la 
propuesta de Contrato de Concesión No. UBP-10011, presentada por la por la Sociedad 
Proponente NAVILOGISTICA SAS, por las razones aquí referidas y al tratarse de un requisito no 
subsanable.

 

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

RESUELVE
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UBP-10011ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , 
 NAVILOGISTICA SAS identificada con NITpresentada por la sociedad . 900478866-8, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente NAVILOGISTICA SAS identificada con NIT 900478866-8 por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

Dada en Bogotá, D.C., a los

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-02223 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2815 DEL 01 DE ABRIL DE 2021, proferida dentro del 

expediente UBP-10011, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. UBP-10011, fue notificada 

electrónicamente a la Sociedad NAVILOGISTICA S.A.S., el día 12 de Agosto de 2021, según 

consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-03328, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 30 DE AGOSTO DE 2021, como 

quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-791

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO RES-210-791
()

“Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. ”PD8-08551

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del Departamento Administrativo de la Función 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de Pública, la 
mayo expedidas por la Agencia Nacional de Minería yde 2016, 442 del 19 de octubre de 2020, 

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para ,  “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional” “Administrar el catastro 

 y minero y el registro minero nacional” “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes mineras que se encuentren bajo la competencia de su 
dependencia de acuerdo con los procedimientos correspondientes.

I. ANTECEDENTES
 

Que la Agencia Nacional de Minería, en cumplimiento de lo establecido en los artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001 y 
el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 
2018, un sistema de cuadrícula el cual tiene por fin delimitar el área única y continua objeto de las solicitudes y 
propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema 
Integral de Gestión Minera.

Ana María Gonzalez Borrero
15/12/20
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Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 - Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación 
del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 
lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se 

.”evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional
 
Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la mencionada disposición normativa, facultó a la autoridad minera 
nacional, para definir del área mínima para las franjas o corredores donde no es viable realizar un proyecto minero, de 
acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras.
 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 
703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes 
mineras a partir del sistema de cuadrícula y la metodología para la migración de los títulos mineros al sistema de 
cuadrícula.
 
Que en el 2 de la antes citada disposición normativa, se definió lo que debe entenderse por área mínima, señalando 
que ésta corresponde a una celda de la cuadrícula minera de que trata la Resolución 504 de 2018 o la que la 
modifique, aclare o sustituya.
 
Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución 505 de 2019 estableció que durante el periodo de transición 
se realizará la transformación y evaluación de los contratos de concesión y  solicitudes mineras que se encuentren en 
trámite en el sistema de cuadrícula minera.
 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del 
Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción.
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en los términos del artículo 
273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, 
notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a los proponentes de las 
solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección de un (1) único polígono bajo 
el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta.
 
Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la propuesta de contrato de 
concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta debía ser allegada y suscrita por todos 
o en su defecto acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entendería no aceptada el área y se 
procedería con el rechazo de la solicitud. También se indicó que en los casos en los que se seleccionen celdas de 
diferentes polígonos o se alleguen más de una respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada consecuencia 
jurídica, es decir, se procederá al rechazo de la solicitud.
 
Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el Gobierno 
Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020 , N° 133 del 13 de [3]
abril de 2020  y la N° 197 del 01 de junio del 2020 , última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, [4] [5]
mediante las cuales se suspendió la atención presencial al público y los términos de algunas actuaciones 
administrativas de la ANM, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020.
 
Que atendiendo la suspensión de términos  antes referida,  los solicitantes incluidos en el Auto el GCM N° 000003 del 
24 de febrero de 2020 tenían como último plazo para presentar respuesta, el  23 de julio de 2020.
 
Que el el señor , identificado con Cédula de Ciudadania No. 3228095, , 08/ABR/2014 ANGEL MARIA CRIOLLO CRUZ
presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , , , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS

, ubicado en el municipio de , , , , RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS GRAVAS ÚTICA
departamento de  , a la cual le correspondió el expediente No. Cundinamarca .PD8-08551
 



   Página 3 de 5

Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se 
procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA  PD8-08551
MINERÍA, generándose un área de  hectáreas distribuidas en DOS (2) polígonos.67.43651
 
Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 y el indicado en la 
suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020, N° 133 del 13 de abril de 
2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, el proponente 

, no dio respuesta al requerimiento indicando el polígono sobre el cual versaba su ANGEL MARIA CRIOLLO CRUZ  
solicitud, lo que hace procedente el rechazo de la misma en los términos aquí indicados, tal y como se desprende de la 
evaluación efectuada por los profesionales de las áreas técnicas y jurídicas del Grupo de Contratación Minera.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es preciso traer a colación 
los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes de agua) 
a conceder estarán delimitadas por un polígono de cualquier forma y orientación con referencia a la red geodésica 
nacional. Al respecto dispone la citada disposición normativa:
 
“ El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con Artículo 65. Área en Otros Terrenos. 
exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación 
delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) 
hectáreas.” (Rayado por fuera de texto)
 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015  y 24 [1]
de la Ley 1955 de 2019  y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, adoptó un [2],
sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis 
segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente.
 
Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la Resolución 504 del 
18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera.
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren colindantes, sino 
que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina, serán consideras como elementos distintos generándose 
polígonos diferentes.
 
Respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala:
 
“OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por la autoridad 
minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los 
términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de 
este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha 
disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera 
contará con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente.” (Subrayado fuera de texto).
 
Por su parte, el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente:
 
“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 
los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto).
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Como se observa de lo anterior, la ANM al verificar que algunas propuestas, como la presentada por la Sra. ANGEL 
 no cumplían virtud de lo anterior, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento mediante MARIA CRIOLLO CRUZ,

el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero 
de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente 
dirección electrónica:
 

 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-. pdf
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de lo requerido 
en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020 por parte de , se procedió a ANGEL MARIA CRIOLLO CRUZ
verificar en el Sistema de Gestión Documental y el correo dispuesto para recibir correspondencia durante la suspensión 
de atención al público  de la entidad, la existencia de algún documento tendiente a satisfacer contactenos@anm.gov.co
el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte de la Sra. , no se ANGEL MARIA CRIOLLO CRUZ  
dio respuesta alguna sobre el particular.
 
Como quiera que dentro de los sistemas de gestión documental de la entidad no se encuentra comunicación alguna 
presentada por el proponente. , que satisfaga el requerimiento contenido en el  Auto ANGEL MARIA CRIOLLO CRUZ  
GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, resulta viable y necesario continuar de conformidad con lo dispuesto en el 
citado auto y con la normatividad previamente citada, ordenando el rechazo de la solicitud.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera,
 

 

RESUELVE

 
la solicitud de contrato de concesión minera No. , presentada por ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR PD8-08551

,ANGEL MARIA CRIOLLO CRUZ  por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente a ANGEL MARIA CRIOLLO 

, identificado con Cédula de Ciudadania No. , o en su defecto procédase mediante edicto de CRUZ  3228095
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO. - 
Gestión Minera - AnnA Minería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo 
del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

 

[1] La cual empezó a regir a partir de su publicación, es decir el 02 de junio de 2020.

[2]  “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (…) PARÁGRAFO.   A partir de la entrada en vigencia de la  presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el 

área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así   lo decida.” (Rayado por fuera de texto)

[3]  “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 

lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional.

[4]  Modificada mediante Resolución N° 116 del 30 de marzo de 2020.

[5]  Modificada mediante las Resoluciones N° 160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020.



 
 

CE-VCT-GIAM-02224 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-791 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 

expediente PD8-08551, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA 

DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PD8-08551, fue notificada electrónicamente al Señor 

ANGEL MARIA CRIOLLO CRUZ, el día 12 de Agosto de 2021, según consta en Certificación 

de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-03290, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 30 DE AGOSTO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2629

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500379
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
 CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 

Ana María Gonzalez Borrero
210-2629

Ana María Gonzalez Borrero
08/03/21
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes 
mineras que se encuentren bajo la competencia de su dependencia de acuerdo con los 
procedimientos correspondientes.
 
Que el proponente CARLOS JULIO SOTO URBINA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 13461421 06/MAR/2020
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA O PIEDRA CALIZA (PARA 

, ubicado en el municipio de CONSTRUCCIÓN), ROCA O PIEDRA CALIZA, ARENAS, GRAVAS
 departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .CIÉNAGA Magdalena 500379

 
Que mediante Auto No. de fecha , notificado por AUT-210-85  19/OCT/2020 estado jurídico No. 087 

 se requirió al señor  con el objeto de del 26 de noviembre de 2020 CARLOS JULIO SOTO URBINA
que corrigiera, diligenciara y /o adjuntara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acredite la 
capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, y de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del citado; y con el fin de que acreditara la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica,  a través de un aval financiero ,concediendo para tal fin un término de treinta 
(30) días días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de 
rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. .500379
 
Que el día 02/MAR/2020, se evalúo jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. 500379, 
en la cual se determinó que vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado 
Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera-AnnA Minería se evidenció que el 
proponente no atendió a la fecha el término previsto en el AUTO No.AUT 210-85 DEL 11 DE 
OCTUBRE DE 2020 se encuentra vencido y el proponente  no atendió el requerimiento formulado, por 
lo tanto es procedente rechazar la propuesta en estudio.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
El artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA PROPUESTA “La 
propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas 
señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que 
la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los 
requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 

. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así requerimiento
lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto).
 
Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 02/MARZO/2021, realizó 
el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. 500379, en la que concluyó que a la fecha el 
término previsto en el AUTO No.AUT 210-85 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2020 se encuentra vencido y 
el proponente  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13461421, CARLOS JULIO SOTO URBINA
no atendió el requerimiento formulado, por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 

.500379
 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.
 
Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500379
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a CARLOS JULIO 

 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13461421, o en su defecto, procédase SOTO URBINA
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá, D.C., a los
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 
 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CE-VCT-GIAM-02225 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2629 DEL 08 DE MARZO DE 2021, proferida dentro del 

expediente 500379, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 500379, fue notificada electrónicamente al Señor CARLOS 

JULIO SOTO URBINA, el día 12 de Agosto de 2021, según consta en Certificación de 

Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-03504, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 30 DE AGOSTO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2630

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2630
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "SAO-16591

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Ana María Gonzalez Borrero
08/03/21
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Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .                                                                                                          c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.                                                    determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.                                                                              

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes ESMERALDAS Y ORO DE COLOMBIA SAS identificado con NIT No. 901042378 
representado legalmente por JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 79953059 24/ENE/2017
un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
municipio de , departamento de , , , ABRIAQUÍ URRAO VIGÍA DEL FUERTE BOJAYÁ (Bellavista) , Antioquia Antioquia

, a la cual le correspondió el expediente No., , Antioquia Chocó  SAO-16591
.                                                                                                       

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                     

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .                                                                                                      

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.                                           

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2 0 2 0 .                                                                                                                                         

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                         
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
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obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de 
texto)”                                                                                                                     

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 
precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

 el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .                                                                                                                                                                
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.                                                                                                                         
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                         [4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ”                                                                                                 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
ESMERALDAS Y ORO DE COLOMBIA SAS identificado con NIT No. 901042378 representado legalmente por 

 no realizó su activación JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79953059
ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre 
de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso  
publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.                       

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .                                                  SAO-16591

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
   
Que en mérito de lo expuesto,                                                                                                                             
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RESUELVE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - SAO-16591
por el proponente ESMERALDAS Y ORO DE COLOMBIA SAS identificado con NIT No. 901042378 representado 

, de legalmente por JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79953059
a c u e r d o  a  l o  a n t e r i o r m e n t e  e x p u e s t o .                        

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a ESMERALDAS Y ORO DE COLOMBIA SAS 
identificado con NIT No. 901042378 representado legalmente por JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA 

, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79953059
6 9  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  
2 0 1 1 .                                                                                                                                                                      

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                                                      

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.                                                                             

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 
 

CE-VCT-GIAM-02226 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2630 DEL 08 DE MARZO DE 2021, proferida dentro del 

expediente SAO-16591, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SAO-16591, fue notificada 

electrónicamente a la Sociedad ESMERALDAS Y ORO DE COLOMBIA S.A.S, el día 12 de 

Agosto de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-

03503, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 30 DE AGOSTO DE 

2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2632

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

 

 

 

 

 

 

 

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "OG2-09258

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

Ana María Gonzalez Borrero
210-2632

Ana María Gonzalez Borrero
08/03/21
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CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .                                                                                                          c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.                                                    determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.                                                                              

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT No. 900149186 representado legalmente por 
, radicaron el día , la JONATHAN PATRICK HERMANSON identificado con Pasaporte No. GK816715 02/JUL/2013

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS 

, , CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 
, ubicado en el municipio de PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS CUCUTILLA

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No.Norte de Santander  OG2-09258
.                                                                                                       

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                     

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .                                                                                                      

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
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módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.                                           

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2 0 2 0 .                                                                                                                                         

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                         
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de 
texto)”                                                                                                                     

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 
precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

 el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .                                                                                                                                                                
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.                                                                                                                         
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                         [4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ”                                                                                                 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT No. 900149186 representado legalmente por JONATHAN PATRICK 

 no realizó su actualización de datos en el referido sistema HERMANSON identificado con Pasaporte No. GK816715
dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el 
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pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional  
de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 
del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 
m i n e r í a  p o r  m i g r a c i ó n  d e  s e r v i d o r e s .                        

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .                                                  OG2-09258

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
   
Que en mérito de lo expuesto,                                                                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - OG2-09258
por el proponente SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT No. 900149186 representado legalmente por 

, de acuerdo a lo anteriormente JONATHAN PATRICK HERMANSON identificado con Pasaporte No. GK816715
e x p u e s t o .                        

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT 
No. 900149186 representado legalmente por JONATHAN PATRICK HERMANSON identificado con Pasaporte No. 

, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de GK816715
2 0 1 1 .                                                                                                                                                                      

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                                                      

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.                                                                             

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 
 

CE-VCT-GIAM-02227 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2632 DEL 08 DE MARZO DE 2021, proferida dentro del 

expediente OG2-09258, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-09258, fue notificada 

electrónicamente a la Sociedad SOCIEDAD SORATAMA, el día 12 de Agosto de 2021, 

según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-03502, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 30 DE AGOSTO DE 2021, como 

quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2633

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

 

 

 

 

 

 

 

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "OG2-084417

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

Ana María Gonzalez Borrero
210-2633

Ana María Gonzalez Borrero
08/03/21
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CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .                                                                                                          c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.                                                    determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.                                                                              

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT No. 900149186 representado legalmente por 
, radicaron el día , la JONATHAN PATRICK HERMANSON identificado con Pasaporte No. GK816715 02/JUL/2013

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS 

, , CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 
, ubicado en el municipio de PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS CUCUTILLA

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No., PAMPLONA , Norte de Santander Norte de Santander  
.                                                                                                        O G 2 - 0 8 4 4 1 7

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                     

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .                                                                                                      

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
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módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.                                           

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2 0 2 0 .                                                                                                                                         

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                         
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de 
texto)”                                                                                                                     

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 
precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

 el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .                                                                                                                                                                
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.                                                                                                                         
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                         [4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ”                                                                                                 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT No. 900149186 representado legalmente por JONATHAN PATRICK 

 no realizó su actualización de datos en el referido sistema HERMANSON identificado con Pasaporte No. GK816715
dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el 
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pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional  
de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 
del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 
m i n e r í a  p o r  m i g r a c i ó n  d e  s e r v i d o r e s .                        

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .                                                  OG2-084417

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
   
Que en mérito de lo expuesto,                                                                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - OG2-084417
por el proponente SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT No. 900149186 representado legalmente por 

, de acuerdo a lo anteriormente JONATHAN PATRICK HERMANSON identificado con Pasaporte No. GK816715
e x p u e s t o .                        

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT 
No. 900149186 representado legalmente por JONATHAN PATRICK HERMANSON identificado con Pasaporte No. 

, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de GK816715
2 0 1 1 .                                                                                                                                                                      

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                                                      

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.                                                                             

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 
 

CE-VCT-GIAM-02228 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2633 DEL 08 DE MARZO DE 2021, proferida dentro del 

expediente OG2-084417, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-084417, fue notificada 

electrónicamente a la Sociedad SOCIEDAD SORATAMA, el día 12 de Agosto de 2021, 

según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-03501, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 30 DE AGOSTO DE 2021, como 

quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2635

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

 

 

 

 

 

 

 

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "OG2-08363

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

Ana María Gonzalez Borrero
210-2635

Ana María Gonzalez Borrero
08/03/21
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CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .                                                                                                          c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.                                                    determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.                                                                              

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT No. 900149186 representado legalmente por 
, radicaron el día , la JONATHAN PATRICK HERMANSON identificado con Pasaporte No. GK816715 02/JUL/2013

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS 

, , CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 
, ubicado en el municipio de PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No.BUCARAMANGA Santander  OG2-08363
.                                                                                                       

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                     

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .                                                                                                      

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
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módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.                                           

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2 0 2 0 .                                                                                                                                         

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                         
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de 
texto)”                                                                                                                     

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 
precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

 el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .                                                                                                                                                                
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.                                                                                                                         
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                         [4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ”                                                                                                 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT No. 900149186 representado legalmente por JONATHAN PATRICK 

 no realizó su actualización de datos en el referido sistema HERMANSON identificado con Pasaporte No. GK816715
dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el 
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pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional  
de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 
del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 
m i n e r í a  p o r  m i g r a c i ó n  d e  s e r v i d o r e s .                        

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .                                                  OG2-08363

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
   
Que en mérito de lo expuesto,                                                                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - OG2-08363
por el proponente SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT No. 900149186 representado legalmente por 

, de acuerdo a lo anteriormente JONATHAN PATRICK HERMANSON identificado con Pasaporte No. GK816715
e x p u e s t o .                        

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a SOCIEDAD SORATAMA identificado con NIT 
No. 900149186 representado legalmente por JONATHAN PATRICK HERMANSON identificado con Pasaporte No. 

, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de GK816715
2 0 1 1 .                                                                                                                                                                      

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                                                      

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.                                                                             

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 
 

CE-VCT-GIAM-02229 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2635 DEL 08 DE MARZO DE 2021, proferida dentro del 

expediente OG2-08363, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-08363, fue notificada 

electrónicamente a la Sociedad SOCIEDAD SORATAMA, el día 12 de Agosto de 2021, 

según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-03571, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 30 DE AGOSTO DE 2021, como 

quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Trece (13) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 

 
 

 
RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 

 
 

(                                                     ) 
 

 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la solicitud minera de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial de reserva especial ARE-501965, ubicada en 

jurisdicción del municipio de Mosquera en el departamento de Cundinamarca, presentada 
mediante radicado No. 27430 -0 de fecha 11 de junio de 2021 y se toman otras 

determinaciones” 
 

 
EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en 
ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado 
por el artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las establecidas 
en el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, la 
Resolución 577 del 11 de diciembre de 2020 y la Resolución 223 del 29 de abril de 2021 que 
modifica la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, todas de la Agencia Nacional de Minería 
y,  
 

CONSIDERANDO 
 
El artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 0019 del 10 
de enero de 2012, establece que la Autoridad Minera tiene la facultad para delimitar áreas de 
reserva especial por motivos de orden económico o social, en las cuales temporalmente no se 
admitirán nuevas propuestas, con el objeto de adelantar estudios geológicos-mineros y 
desarrollar proyectos mineros estratégicos para el país, en aquellas zonas donde existan 
explotaciones tradicionales de minería informal, cuyos beneficiarios será la comunidad minera 
allí establecida.  
 
En virtud del Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, ejerce actualmente entre otras, las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional. 
 
Mediante el artículo 7° de la Resolución 223 del 29 de abril de 2021 que modifica la Resolución 
No. 206 de 22 de marzo de 2013, se asignó a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento la 
función de “Adelantar todo el proceso y las actuaciones administrativas que resulten necesarias 
para la declaratoria de las áreas de reserva especial que trata el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, 
así como todas aquellas que se deriven de tal declaratoria”.  
 
A través de la Resolución No. 5461 del 20 de septiembre de 2017, la Agencia Nacional de Minería 
estableció el trámite administrativo para la declaración y delimitación de Áreas de Reserva 
Especial para comunidades mineras. 
 

 
1 La Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017 fue publicada en el Diario Oficial No. 50364 del 22/09/2017, fecha desde la cual 
inicia su vigencia. De igual forma, publicada en la Página Web de la ANM. 

160

23 de agosto de 2021



RESOLUCIÓN No.                                            DE                                                          Hoja No. 2 de 10 
 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la solicitud minera de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial de reserva especial ARE-501965, ubicada en 

jurisdicción del municipio de Mosquera en el departamento de Cundinamarca, presentada 
mediante radicado No. 27430 -0 de fecha 11 de junio de 2021 y se toman otras 

determinaciones” 
 

  MIS1-P-003-F-004 / V3 

 

En el marco del proceso de transformación digital de la Agencia Nacional de Minería y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2078 del 2019, el cual creó el Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM, como la única plataforma para la radicación y gestión de los trámites a 
cargo de la autoridad minera competente, así como la fijación de lineamientos generales para su 
implementación y puesta de producción, se puso en marcha el nuevo Sistema Integral de Gestión 
Minera Anna Minería por fases, comenzando el 15 de enero del año 2020, con la radicación de 
propuestas de contrato de concesión y solicitudes mineras. 
 
Posterior a ello, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución No. 266 del 10 de julio de 
2020, "Por la cual se modifica el trámite administrativo para la declaración y delimitación de las 
Áreas de Reserva Especial con el fin de adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar 
proyectos de minería mediante el otorgamiento del contrato especial de concesión minera, de que 
tratan los artículos 31 y 248 de la Ley 685 de 2001", derogando la Resolución No. 546 del 20 de 
septiembre de 2017, normativa que comenzó a regir a partir de su publicación y es aplicable a 
todas las solicitudes que se encuentran en trámite.  
 
Con base en la normatividad que antecede, el 11 de junio de 2021, la Agencia Nacional de Minería 
recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería la solicitud de declaración 
y delimitación de un Área de Reserva Especial bajo el radicado No. 27430-0, ubicado en 
jurisdicción del  municipio de Mosquera en el departamento de Cundinamarca, para la 
explotación de Minerales industriales, rocas ornamentales, y materiales de construcción – 
Arenas, minerales industriales rocas ornamentales y materiales de construcción , gravas, a la 
cual el sistema le asignó la Placa No. ARE-501965, por las personas naturales que se relacionan a 
continuación: 
 

Nombres y Apellidos Cédula de Ciudadanía No. 

Antonio Andrés Fernández Velásquez  94.311.209 

Cesar Mansur Delgado 16.586.606 

Ana Patricia Duque Mansur  31.894.976 

 
Los solicitantes del ARE-501965, aportaron mediante radicado 27430-0 de fecha 11 de junio de 
2021, la selección del área en el sistema de cuadrícula minera a través de la identificación de 
celdas, las cuales son: 
 

Tabla 1. CELDAS CONTENIDAS EN EL ÁREA DE INTERÉS 
 

No. 
CÓDIGO DE LA 

CELDA  
No 

CÓDIGO DE LA 
CELDA  

  

1 18N05L18B17W  16 18N05L18B22Q    

2 18N05L18B22A  17 18N05L18B22R    

3 18N05L18B22B  18 18N05L18B22S    

4 18N05L18B22C  19 18N05L18B22W    

5 18N05L18B21J  20 18N05L18B22X    

6 18N05L18B22F  21 18N05L18F02C    

7 18N05L18B222G  22 18N05L18F02H    

8 18N05L18B22H  23 18N05L18F02M    

9 18N05L18B22I       
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10 18N05L18B21P       

11 18N05L18B22K       

12 18N05L18B22L       

13 18N05L18B22M       

14 18N05L18B22N       
15 18N05L18B21U       

 
Revisada la información radicada por los beneficiarios y disponible en ANNA MINERA, se 
encuentran las coordenadas de los frentes de explotación y su asignación para cada uno de los 
interesados. 
 

Número de 
Usuario 
(AnnA) 

Nombres y Apellidos 

Coordenadas Frentes 
de Explotación Frente 

LONGITUD LATITUD 

16419  ANTONIO ANDRES FERNANDEZ VELASQUEZ -74.26751 4.67751 1 

18676  CESAR MANSOUR DELGADO -74.26931 4.67643 2 

79481 ANA PATRICIA DUQUE MANSOUR -74.26752 4.67655 3 

 
 
Dada la solicitud registrada, el Grupo de Fomento elaboró el informe de evaluación de solicitud 
minera No. 065 de 12 de julio de 2021, en el cual concluyó y recomendó lo siguiente:  
 
“(…) 
 

2.3 ESTUDIO DE SUPERPOSICIONES 
 

Mediante análisis de área AnnA Minería ARE-501965 de fecha 11 de junio de 2021, se evidencia 
que la solicitud de Área de Reserva Especial presenta las siguientes superposiciones: 
 

Tabla 3. REPORTE DE SUPERPOSICIONES ARE-501965 

CAPA EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN 
% 

SUPERPOSI
CIÓN 

ÁREAS 
SUSCEPTIBLES DE 

LA MINERÍA 
- 

ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD 
MINERA. MUNICIPIO MOSQUERA - CUNDINAMARCA  

100,00 

ZONAS 
COMPATIBLES CON 

LA MINERÍA-
SABANA DE 

BOGOTÁ 

- 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

- MADS 
100,00 

MAPA DE TIERRAS - 
ÁREA DISPONIBLE- AGENCIA NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS 
100,00 

ZONA 
MICROFOCALIZADA 

Bogotá D.C. Unidad de Restitución de Tierras - URT 100,00 

ZONA 
MACROFOCALIZAD

A 

CUNDINAMARC
A 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas 

100,00 

 
Fuente: Anna Minería - Análisis Área ARE-501965. 
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En este reporte, se evidencia que la solicitud ARE-501965 se superpone con: ÁREAS SUSCEPTIBLES 
DE LA MINERÍA - área informativa susceptible de actividad minera. Municipio Mosquera – 
Cundinamarca en un 100%, ZONAS COMPATIBLES CON LA MINERÍA-SABANA DE BOGOTÁ- 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS con un 100%, MAPA DE TIERRAS - área 
disponible- Agencia Nacional de Hidrocarburos, área informativa Zona Macro focalizada 
(CUNDINAMARCA) en un 100% y área informativa Zona Micro focalizada (CUNDINAMARCA) en un 
100%. 
 

IMAGEN 1. POLÍGONO ÁREA (16 de junio de 2021 

 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 (…)” 

 
 

Fuente: AnnA Minería - Análisis Área ARE-501965 

(…) 

2.5 CONCLUSIÓN ANALISIS DEL ÁREA 
 
Conforme se pudo evidenciar en el Reporte de Área ANNA Minería, la solicitud minera de Área de 
Reserva Especial radicado 27430 de fecha 11 de junio de 2021, se superpone con ÁREAS 
SUSCEPTIBLES DE LA MINERÍA - área informativa susceptible de actividad minera. Municipio 
Mosquera – Cundinamarca en un 100%, ZONAS COMPATIBLES CON LA MINERÍA-SABANA DE 
BOGOTÁ- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS con un 100%, MAPA DE TIERRAS 
- área disponible- Agencia Nacional de Hidrocarburos, área informativa Zona Macro focalizada 
(CUNDINAMARCA) en un 100% y área informativa Zona Micro focalizada (CUNDINAMARCA) en un 
100%. 
 
Como se indicó en el Estudio de Superposiciones, el polígono no tiene superposición con Títulos 
Mineros ni áreas excluibles de la minería, por lo cual, al realizar los recortes respectivos, la solicitud 
de ARE objeto de estudio, presenta área libre en un 100%, lo cual permite continuar con el trámite, 
según los lineamientos del sistema de cuadrícula minera (Resolución 505 de 2019). 

 
 

TABLA No. 10. ESTUDIO DE ÁREA DEL POLÍGONO 
 

DESCRIPCIÓN DEL P.A.  PRIMER PUNTO DE LA POLIGONAL 

PLANCHA IGAC DEL P.A.  227 

CÓDIGO DEL ARE ARE-501965 

DATUM  ARE-501965 
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MUNICIPIO  MAGNA SIRGAS 

ÁREA (ha.)  MOSQUERA-CUNDINAMARCA 

 
Fuente: Reporte de Área AnnA Minería 

 
TABLA No. 11. ALINDERACIÓN DEL POLÍGONO 

PUNTO LONGITUD LATITUD 

1 -74,26700 4,67200 

2 -74,26700 4,67300 

3 -74,26700 4,67400 

4 -74,26700 4,67500 

5 -74,26700 4,67600 

6 -74,26700 4,67700 

7 -74,26600 4,67700 

8 -74,26600 4,67800 

9 -74,26600 4,67900 

10 -74,26700 4,67900 

11 -74,26700 4,68000 

12 -74,26800 4,68000 

13 -74,26800 4,68100 

14 -74,26900 4,68100 

15 -74,26900 4,68000 

16 -74,27000 4,68000 

17 -74,27000 4,67900 

18 -74,27100 4,67900 

19 -74,27100 4,67800 

20 -74,27100 4,67700 

21 -74,27100 4,67600 

22 -74,27000 4,67600 

23 -74,26900 4,67600 

24 -74,26900 4,67500 

25 -74,26800 4,67500 

26 -74,26800 4,67400 

27 -74,26800 4,67300 

28 -74,26800 4,67200 

Fuente: Reporte de Área AnnA Minería 

 
 

TABLA No. 12. CELDAS DE LA CUADRICULA MINERA CONTENIDAS EN EL POLÍGONO 
 

NÚMERO 
CÓDIGO DE LA 

CELDA  
NÚMERO 

CÓDIGO DE LA 
CELDA  

  

1 18N05L18B17W  16 18N05L18B22Q    

2 18N05L18B22A  17 18N05L18B22R    

3 18N05L18B22B  18 18N05L18B22S    
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4 18N05L18B22C  19 18N05L18B22W    

5 18N05L18B21J  20 18N05L18B22X    

6 18N05L18B22F  21 18N05L18F02C    

7 18N05L18B222G  22 18N05L18F02H    

8 18N05L18B22H  23 18N05L18F02M    

9 18N05L18B22I       

10 18N05L18B21P       

11 18N05L18B22K       

12 18N05L18B22L       

13 18N05L18B22M       

14 18N05L18B22N       
15 18N05L18B21U       

Fuente: Reporte de Área AnnA Minería 

 
 

TABLA 13. ESTUDIO DE SUPERPOSICIONES DEL POLÍGONO 
 

CAPA EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN 
% 

SUPERPOSI
CIÓN 

ÁREAS 
SUSCEPTIBLES DE 

LA MINERÍA 
- 

ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD 
MINERA. MUNICIPIO MOSQUERA - 

CUNDINAMARCA  
100,00 

ZONAS 
COMPATIBLES 

CON LA MINERÍA-
SABANA DE 

BOGOTÁ 

- 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE - MADS 
100,00 

MAPA DE TIERRAS - 
ÁREA DISPONIBLE- AGENCIA NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS 
100,00 

ZONA 
MICROFOCALIZAD

A 
Bogotá D.C. Unidad de Restitución de Tierras - URT 100,00 

ZONA 
MACROFOCALIZA

DA 

CUNDINAMAR
CA 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas 

100,00 

Fuente: Reporte de Área AnnA Minería  

 
(…) 
 

3.4 RECOMENDACIÓN. RECHAZO 

 
Una vez evaluada la documentación aportada por los solicitantes del ARE-501965se evidencia  
documento denominado como ARE LA ROCA 2021 rad, en este se manifiesta y se observa mediante 
registro fotográfico que el arranque del mineral se realiza con maquinaria 
pesada(retroexcavadora), por lo que en atención a que la Resolución 266 de 10 de julio de 2020 la 
cual indica que es causal de  rechazo, que las labores de arranque del mineral se desarrollen a partir 
del uso de maquinaria pesada”, se  recomienda  rechazar  el  presente  trámite. Además de lo 
anterior el uso  de  maquinaria  en  este  trámite  evidencia  el incumplimiento de lo establecido 
mediante la Ley 1450 del 16 de junio del 2011, art. 106: "(...) se prohíbe en todo el territorio 
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nacional, la utilización de dragas, mini dragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos en las 
actividades mineras sin título inscrito en el registro nacional minero" 
 

Por lo que se RECOMIENDA RECHAZAR LA SOLICITUD DE AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-501965.  
 
(…)” 

 
Posteriormente, mediante radicado No. 20211001363372 de 18 de agosto de 2021, los 
solicitantes presentaron desistimiento expreso de la solicitud de declaración y delimitación del 
área de reserva especial. ARE-501965, en los siguientes términos: 
 
“(…) 
 

Bogotá D.C 17 de agosto de 2021. 
 
Señores   
VICEPRESIDENCIA DE PROMOCION Y FOMENTO 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
E.S.D 
 
Asunto: Desistimiento de trámite de declaratoria de un área de reserva especial ARE-501965. 
 

Cordial saludo, nosotros CESAR MANSUR DELGADO, ANA PATRICIA DUQUE y ANTONIO ANDRES 

FERNANDEZ VELASQUEZ identificados como aparece al pie de nuestras firmas y como solicitantes 

de una declaratoria de un área de reserva especial ARE-501965 correspondiente al Ingreso 

solicitud: 27430-0 de fecha 11 de junio 2021, por medio de la presente, queremos manifestar de 

manera inequívoca nuestra decisión de DESISTIR del trámite iniciado bajo la nomenclatura ARE-

501965 para la declaratoria de un área de reserva especial. 

 

De la misma forma manifestamos que frente al acto administrativo que acogiere nuestra decisión 

por parte de la ANM, informamos que, DESISTIMOS a los términos para interponer recursos en los 

términos del artículo 81 del CPCA, y RENUNCIAMOS a los términos de ejecutoria en los indicados 

artículos 87 numeral 3 del CPCA y en concordancia 119 del CGP. 

 

Agradecemos de antemano su atención prestada (…)” 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El Código de Minas en el artículo 297, establece que en materia minera se debe estar en lo 
pertinente a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo hoy Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011- de la siguiente manera: 

 
“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y 
para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil”. 

 

Por su parte el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, el cual advierte: 
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“Artículo 18. DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA PETICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio 
la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán 
resolución motivada.” 
 

En tal sentido, es importante mencionar la definición dada a la figura de desistimiento, por la 
Honorable Corte Constitucional la cual señala como una declaración de la voluntad y un acto 
jurídico procesal, en virtud del cual, el interesado en una actuación administrativa o judicial, 
expresa su intención de separarse de la acción intentada, oposición formulada, incidente 
promovido o recurso interpuesto, siendo características del desistimiento que se haga de forma 
unilateral , a través de memorial o escrito, de manera incondicional y que traiga como 
consecuencia la renuncia de lo pretendido. 2 
 
Por consiguiente, dicha facultad es plenamente válida al interior del ordenamiento jurídico, cuyo 
titular es únicamente el interesado.  
 
De acuerdo con lo anterior, el desistimiento de una petición debe ser asumido como una 
declaración de voluntad al interior del proceso en su dimensión negativa, a través de la cual, el 
interesado manifiesta su querer inequívoco de desistir de su solicitud. Ahora, del escrito 
presentado bajo radicado No. 20211001363372 de 18 de agosto de 2021, establecen su 
voluntad espontanea de desistir de la solicitud de declaración y delimitación de área de reserva 
especial, por lo tanto, se considera procedente su aceptación por parte de esta Entidad.  
 
Habiéndose guardado todas las garantías en el procedimiento administrativo aplicable a las 
solicitudes mineras de declaración de áreas de reserva especial, y de conformidad al análisis 
jurídico que antecede, es procedente ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de declaración 
y delimitación del área de reserva especial, ubicada en el municipio de Mosquera  en el 
departamento de Cundinamarca, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 
con radicado No. 27430-0 de fecha 11 de junio de 2021 (ARE-501965 ) 
 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera presentación 
de la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial no concede por sí sola 
la posibilidad de adelantar actividades mineras en los frentes solicitados, por cuanto conforme a 
la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el 
acto administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial.  
 
Razón por la cual, únicamente en el caso de áreas de reserva especial que cuenten con 
administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a la aplicación de las 
medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones 
penales señaladas en los artículos 159 y 160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último 
inciso del artículo 165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 
sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con la seguridad 
minera de los trabajos adelantados.  
 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre entidades públicas y 
de eficacia administrativa, se comunicará la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 

 
2 Sentencia T-146A del 21 de febrero de 2003 M.P Clara Inés Vargas Corte Constitucional  
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Mosquera en el departamento de Cundinamarca, y a la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca -CAR, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Que en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, por 
medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 
los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, la notificación o comunicación que se ordene en el presente acto 
administrativo deberá adelantarse de manera electrónica de conformidad a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 43. En el evento en que la notificación o comunicación no pueda 
hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.  

EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, toma 
la presente decisión basada en los estudios y análisis efectuados por el Grupo de Fomento. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – ACEPTAR EL DESISTIMIENTO expreso allegado mediante radicado No. 
20211001363372 de 18 de agosto de 2021 de la solicitud minera de declaración y delimitación 
de un Área de Reserva Especial, presentada a través del Sistema Integral de Gestión Minera - 
ANNA Minería bajo el No. 27430-0 de fecha 11 de junio de 2021 (ARE-501965 )para la explotación 
de Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción - ARENAS, Minerales 
industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción - GRAVAS ubicada en el municipio 
de Mosquera en el departamento de Cundinamarca, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente acto administrativo a las personas relacionadas a 
continuación, según lo establecido el artículo 4 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, o en su 
defecto, procédase de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011: 
  

Nombres y Apellidos Cédula de Ciudadanía No. 

Antonio Andrés Fernández Velásquez  94.311.209 

Cesar Mansur Delgado 16.586.606 

Ana Patricia Duque Mansur  31.894.976 

 
3 Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos.  Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que 
se ha dado la autorización.  
 
En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la 
autoridad competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los tres (3) días hábiles 
posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo.  
El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica o comunica, contener copia electrónica del acto 
administrativo, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos  para hacerlo. La notificación o 
comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora q ue deberá certificar la 
administración.  
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte del Grupo de 
Información y Atención al Minero, REMITIR al día siguiente mediante correo electrónico al Grupo 
de Catastro y Registro Minero copia de la decisión con formato diligenciado, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, proceder a la DESANOTACIÓN de la solicitud de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial ARE-501965, jurisdicción del municipio de Mosquera 
en el departamento de Cundinamarca, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera 
- ANNA Minería mediante radicado No. 27430-0 de fecha 11 de junio de 2021. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Ejecutoriada y en firme la presente Resolución, COMUNICAR la decisión 
aquí adoptada a través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio 
de MOSQUERA, en el departamento de CUNDINAMARCA y a la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca -CAR, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
PARÁGRAFO: Se informa a los usuarios que, a partir del 1 de agosto de 2021, sus 
comunicaciones, solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 
web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la solicitud minera de 
declaración y delimitación de un área de Reserva Especial ARE-501965, ubicada en el municipio 
de MOSQUERA en el departamento de CUNDINAMARCA, allegada mediante radicado No. 
27430-0 de fecha 11 de junio de 2021.   
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
GERMÁN BARCO LÓPEZ 

VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO  
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CE-VCT-GIAM-02028 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
   

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VPPF NO. 160 DEL 23 DE AGOSTO DEL 2021  por medio del cual “SE ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD MINERA DE DECLARACIÓN Y DELIMITACIÓN DE UN 

ÁREA DE RESERVA ESPECIAL DE RESERVA ESPECIAL ARE-501965, UBICADA EN 

JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, PRESENTADA MEDIANTE RADICADO NO. 27430 -0 DE FECHA 11 DE 

JUNIO DE 2021 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”; proferida dentro del expediente 

de la solicitud de  ÁREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-501965, identificada con placas  ARE-

501965;  Se realizó Notificación Electrónica a los señores  ANTONIO ANDRÉS FERNÁNDEZ 

VELÁSQUEZ, CESAR MANSUR DELGADO, ANA PATRICIA DUQUE MANSUR  el día veintisiete 

(27) de agosto del 2021 de conformidad a las Certificaciones de Notificación Electrónica N 

CNE-VCT-GIAM-03988; quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 

treinta (30) de agosto de 2021, como quiera que renunciaron  a términos para interponer 

recurso alguno mediante oficios allegados con Radicados 20211001380182-

20211001380282 del veintisiete (27) de agosto del 2021, por lo cual queda agotada la vía 

gubernativa. 
 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de septiembre del 2021. 
 

 

 

 

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Elaboró: Anny Camila Calderon Rincón 




